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Referencia: 2020/00017243D

Asunto: Pleno Ordinario 25 Junio 2020

Secretaría General 

D. JOSÉ ANTONIO RÍOS SANAGUSTÍN, SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE BENALMÁDENA (MÁLAGA).

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 25 de junio  de 2020 adoptó, entre 
otros el siguiente acuerdo, en su parte dispositiva:

“8º.- Aprobación de la Cuenta General 2018.- 

La Secretaria actuante da lectura al dictamen de la Comisión Informativa Económica de fecha 
18.6.2020, que dice: 

“Sometida la urgencia a votación, es aprobada por unanimidad de todos los asistentes.

Explica el Secretario actuante que este asunto ya fue motivo de dictamen favorable de la Comisión Especial de 
Cuentas de fecha 6 de febrero de 2020, acordándose proseguir con el trámite reglamentario con su exposición al 
público por plazo de 15 días, durante los cuales, y 8 más, podrán presentar reclamaciones, reparos u 
observaciones, todo ello de acuerdo con lo determinado en el art. 212TRLHL. Dicha exposición al público 
arrancó con el anuncio que se publicó en el BOPMA nº 32 de 17 de febrero de 2020, tras lo cual, y como consta 
en el informe de la Jefe del Negociado de AAGG-IP de 12 de junio de los corrientes que obra en el expediente, 
no consta se haya presentado por Registro de Entrada alegación alguna al respecto, por lo que procedería su 
aprobación definitiva por el Pleno de la Corporación.

Sometido el asunto a votación, es dictaminado favorablemente con los votos positivos del Equipo de Gobierno 
(PSOE-A e IU Andalucía) y C’s y la abstención del resto (PP y VOX), proponiéndose en consecuencia al 
Ayuntamiento Pleno la aprobación de la Cuenta General de 2018 para su consideración en los términos 
trascritos.”

El Pleno por 20 votos a favor (11 PSOE-A, 7 Partido Popular y 2 IUAndalucía), 3 abstenciones (Grupo 
C´s) y 2 en contra (Grupo VOX), de los 25 miembros presentes de igual número que de derecho lo integran, 
acuerda la Aprobación definitiva de la Cuenta General 2018. “

Y para que conste y surta los debidos efectos, expido la presente de orden y con el visto bueno del Sr. 
Alcalde, correspondiendo el presente certificado al Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 25 de junio de 2020, 
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sobre “8º.- Aprobación de la Cuenta General 2018”, salvedad y a reservas de los términos que resulten del acta 
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el art. 206 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Vº Bº

EL ALCALDE, 
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